
Estado No. 027 Fecha: 14 de marzo de 2016

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado
Fecha 

Providencia

Tipo de 

Providencia
Cuaderno Decisión

1
700013333006 

2013-0015600
Reparación Directa

Yolima Alejandra 

Montalvo Díaz y otros

Nación - Ministerio del 

Interior, Nación - Ministerio 

de Defensa - Armada 

Nacional, Nación - Fiscalía 

General de la Nación, 

Nación - Departamento de 

Policía de Sucre, 

Departamento de Sucre y 

Municipio de San Onofre

11/03/2016 Auto Principal
Se fija fecha para audiencia de alegaciones y 

juzgamiento. 

2
700013333006 

2015-0018000

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Jhon Daniel Sánchez 

Bernal

Nación - Ministerio de 

Defensa Nacional - Policía 

Nacional

11/03/2016 Auto Principal
Se da orden previa a declarar el 

desistimiento tácito de la demanda.

3
700013333006 

2013-0025500
Reparación Directa

Jesús David Acosta 

Otero y otros

Nación - Ministerio de 

Defensa - Ejército 

Nacional

11/03/2016 Auto Principal
Se fija fecha para audiencia de alegaciones y 

juzgamiento. 
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4
700013333006 

2013-0028700
Reparación Directa

Gustavo Adolfo Peña 

Ortíz y otros

Nación - Ministerio de 

Defensa - Armada 

Nacional

11/03/2016 Auto Principal
Se fija fecha para audiencia de alegaciones y 

juzgamiento. 

5
700013333006 

2013-0030300

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Gerardo Beltrán 

Bernal 

Caja de Sueldos de Retiro 

de la Policía Nacional 

"CASUR"

11/03/2016 Auto Principal
Se fija fecha para audiencia de alegaciones y 

juzgamiento. 

6
700013333006 

2013-0025700

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho

Mildred Conde 

Buelvas

ESE Hospital Universitario 

de Sincelejo
11/03/2016 Auto Principal

Se fija fecha para audiencia de alegaciones y 

juzgamiento. 

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

se publica hoy 14 de marzo de 2016, siendo las 8:00 a.m. (Art. 201 Ley 1437 de 2011). 

Ana María Rodríguez Arrieta

Secretaria 
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